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Salud reproductiva 3,5 0,3 3,8

Estrategias de población y desarrollo 1,5 0,1 1,6

Promoción 0,5 0,1 0,6

Asistencia y coordinación del programa 0,5 – 0,5

Total 6,0 0,5 6,5
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Chad

Indicadores relativos a los objetivos de la Conferencia Internacional sobre la
Población y el Desarrollo y de la CIPD+5*

Valores
mínimos*

Partos atendidos por personal capacitado (porcentaje)1 15 ≥60

Tasa de prevalencia del uso de anticonceptivo (porcentaje)2 4 ≥55

Proporción de población de 15 a 24 años de edad que vive con el
VIH/SIDA (porcentaje)3 2,47 ≤10

Tasa de fecundidad de adolescentes (por 1.000 mujeres de 15 a 19 años
de edad)4 185,3 ≤65

Tasa de mortalidad de menores de 1 año (por 1.000 nacidos vivos)5 112 ≤50

Tasa de mortalidad derivada de la maternidad (por 100.000 nacidos
vivos)6 830 ≤100

Tasa de alfabetización de mujeres adultas (porcentaje)7 35 ≥50

Tasa neta de matriculación en la enseñanza secundaria (porcentaje) 37 ≥100

Dos guiones (--) indican que no se dispone de datos

* Publicados en el documento DP/FPA/2000/14  y aprobado por la Junta Ejecutiva en su
decisión 2000/19.

1 Organización Mundial de la Salud, Base electrónica de datos, diciembre de 1999.
2 División de Población de las Naciones Unidas, Levels and Trends of Contraceptive Use as

Assessed in 1998 (1999).
3 ONUSIDA, Informe sobre la epidemia mundial del VIH/SIDA, junio de 2000.
4 División de Población de las Naciones Unidas, World Population Monitoring, 2000:

Population, gender and development (de próxima publicación).
5 División de Población de las Naciones Unidas, World Population Prospects: The 1998

Revision.
6 Banco Mundial, World Development Indicators, 2000.
7 UNESCO, Education for All: Status and Trends series (ediciones de 1997, 1998 y 1999).
8 UNIFEM, Targets and Indicators: Selections from Progress of the World´s Women (2000),

sobre la base de datos de la UNESCO correspondientes a 1999.
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Datos demográficos

Población en 2000 (en miles) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 651

Población en 2015 (en miles) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11 185

Tasa de masculinidad (número de hombres por 100 mujeres). . . . . . . . . . . . . . . 97,8

Distribución por edades (porcentaje). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Niños (0 a 14 años) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 45,6

Jóvenes (15 a 24 años) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18,9

Personas de edad (60 años o más) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5,2

Tasa de crecimiento anual de la población (porcentaje) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,58

Tasa de fecundidad total (por mujer) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5,54

Esperanza de vida al nacer (en años). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Hombres . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 47,3

Mujeres . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50,3

Ambos sexos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 48,8

PNB per cápita (en dólares EE.UU., 1998) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 230

Fuente: Los datos se han tomado de la publicación World Population Prospects: the 1998
Revision de la División de Población del Departamento de Asuntos Económicos y Sociales
de las Naciones Unidas. El PNB per cápita corresponde a 1998 y se ha tomado del Informe
sobre Desarrollo Humano 2000, del PNUD, sobre la base de datos del Banco Mundial
(método del Atlas del Banco Mundial).

N.B. Los datos de la presente ficha descriptiva pueden diferir de los datos presentados en el
texto del documento.

1. El Fondo de Población de las Naciones Unidas (FNUAP) propone que se
preste apoyo a un programa de asistencia integral durante el período 2001–2005 a
fin de ayudar al Gobierno del Chad a alcanzar sus objetivos en materia de población
y desarrollo. El FNUAP propone que se asigne al programa la suma de 6,5 millones
de dólares, de los cuales 6 millones provendrán de los recursos ordinarios del
Fondo, en la medida en que se disponga de ellos. El Fondo tratará de aportar el saldo
de 500.000 dólares mediante arreglos de cofinanciación y/u otros recursos, inclusive
los recursos ordinarios, en la medida de lo posible, de conformidad con la decisión
2000/19 de la Junta Ejecutiva relativa a la asignación de los recursos del FNUAP. El
Chad está clasificado como país de la “categoría A” en lo que respecta a los criterios
de asignación de recursos del FNUAP. Éste sería el cuarto programa del Fondo para
la asistencia al Chad.

2. El programa propuesto se ha formulado en estrecha consulta con el Gobierno,
con organizaciones no gubernamentales, con donantes y con otros organismos de las
Naciones Unidas. Se basa en: a) los objetivos de desarrollo del Gobierno indicados
en la Declaración sobre Políticas de Población, en la Declaración sobre Políticas
para Ampliar los Medios de Acción de la Mujer y en el Plan Estratégico Nacional
revisado para 1997–2001; b) las recomendaciones que figuran en la evaluación de la
población del país efectuada en febrero de 2000; c) las consultas celebradas sobre la
evaluación de la población del país y las conclusiones a que se llegó con otros
organismos del sistema de las Naciones Unidas, incluidas las instituciones de
Bretton Woods, en la evaluación común para el país; d) las esferas prioritarias
indicadas en el Marco de Asistencia de las Naciones Unidas para el Desarrollo
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(MANUD); y e) la experiencia obtenida en los tres programas anteriores del
FNUAP. El programa propuesto se ha armonizado con los programas del UNICEF,
el PNUD y el PMA. Además, se espera que en 2001 comiencen programas que
cuentan con el apoyo de la OMS y la FAO.

3. La meta del programa propuesto contribuye al objetivo del Gobierno de
mejorar la calidad de la vida de su pueblo mediante la provisión de eficientes
servicios de salud reproductiva, incluidos los de planificación de la familia e higiene
sexual, mejorar la equidad e igualdad de género e integrar eficazmente los aspectos
de población y género en las estrategias de desarrollo. Dadas las enormes
desigualdades entre los sexos existentes en el Chad, el programa propuesto
incorporará las cuestiones de género en todas las acciones.

4. El programa propuesto fue formulado dentro del marco de un enfoque de
derechos humanos. Todas las actividades correspondientes al programa propuesto, al
igual que en todas las actividades que reciben asistencia del FNUAP, se han de
llevar a cabo de conformidad con los principios y objetivos del Programa de Acción
de la Conferencia Internacional sobre la Población y el Desarrollo (CIPD), aprobado
por resolución 49/128 de la Asamblea General.

Antecedentes

5. El Chad, el quinto por orden de magnitud entre los mayores países de África,
es un país sin litoral y uno de los más pobres del mundo, donde hay enormes
disparidades de género. También se caracteriza por: a) disturbios políticos a partir de
su independencia en 1960 (la agitación es aún muy común en la parte septentrional
del país); b) una muy deficiente red de comunicaciones internas; c) un mal
desempeño económico; d) una población en rápido aumento; y e) una deficiente
base de información. A partir de 1987, el Chad ha adoptado un programa de ajuste
estructural. Se estimó que entre 1990 y 1998, el crecimiento medio anual del
producto interno bruto (PIB) había sido del 3% y en 1999, de –2,8%. Dado que la
tasa de crecimiento de la población en 1997 se estimó en 3,1% y que entre 1995–
1999 la tasa media anual de inflación fue del 8%, en los últimos decenios se han
deteriorado las condiciones de vida del pueblo del Chad. Las perspectivas de
desarrollo del país dependen casi exclusivamente de la explotación de sus recursos
de petróleo; en junio de 2000, el Banco Mundial aprobó un proyecto para el
aprovechamiento de esos recursos.

6. Se estimó que en 2000, la población total del Chad era de 7,7 millones de
personas y que las mujeres representaban un 52% del total. Sobre la base de las
encuestas demográficas y de salud realizadas en 1997, se estimó que el crecimiento
vegetativo era del 3,1% anual y esto significa que, de mantenerse esa tasa, la
población se habrá duplicado al cabo de 23 años. Se prevé que hacia 2010 la
población llegará a 9,9 millones de personas. La población está distribuida de
manera muy desigual: la región septentrional, en el Sáhara, que abarca un 50% del
total de la superficie de tierras, está casi deshabitada, con una densidad de población
de 0,1 habitante por kilómetro cuadrado, en comparación con 59 personas por
kilómetro cuadrado en las regiones sudoccidentales. Sólo un 20% del total de la
población reside en zonas urbanas.

7. La población del Chad es sumamente joven: un 58% son menores de 20 años
y un 63% son menores de 25 años, mientras sólo un 5,5% son mayores de 60 años.
Entre 1964 y 1997 ha aumentado pronunciadamente la tasa de dependencia,
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desde 0,97 hasta 1,16, y el país se verá frente a la mayor generación de jóvenes
jamás registrada. Según las encuestas demográficas y de salud realizadas en 1997, la
mortalidad derivada de la maternidad es sumamente alta, con 827 defunciones por
cada 100.000 nacidos vivos, mientras que la tasa total de prevalencia del uso de
anticonceptivos es sólo de 1% (0,1% en zonas rurales, 3% en poblados de tamaño
mediano y 7% en Nyamena, la capital). También son altas las tasas de mortalidad de
menores de 1 año y de niños en general, que se estiman en 103 y 194 por cada 1.000
nacidos vivos, respectivamente. Entre 1964 y 1997 la tasa de fecundidad total ha
aumentado, desde 5,1 hasta 6,6 hijos por mujer, principalmente como resultado de la
tendencia a la disminución de las tasas de infecundidad en el país. Las
consecuencias de esa dinámica de población y la presión sobre los servicios sociales
básicos son retos de gran magnitud para una economía que dispone de recursos muy
limitados.

8. Las adolescentes constituyen el 23% de la población femenina en edad de
procrear. Les corresponde un 15% de la tasa de fecundidad total, dado que hay una
importante proporción de ellas que ya están casadas antes de cumplir 19 años. La
salud reproductiva de los adolescentes sigue siendo un tema muy delicado. Las altas
tasas de fecundidad generales se mantienen debido a las preferencias culturales por
familias numerosas, particularmente entre los hombres. La proporción de mujeres en
edad de procrear que manifestaron que no querían tener más hijos fue del 10%, en
comparación con el 3% para los hombres. Por consiguiente, hay demanda de
métodos anticonceptivos modernos, pero las mujeres no tienen facultades para
utilizar apropiadamente los servicios de salud reproductiva y los varones no se
involucran en cuestiones de salud reproductiva.

9. Dado que la sociedad del Chad es fuertemente tradicional, hay algunas
características socioculturales que están profundamente arraigadas, entre ellas
diversas formas de discriminación contra la mujer, especialmente en lo concerniente
a su acceso a los conocimientos, a las oportunidades económicas y políticas y a los
servicios de salud, en particular los de salud reproductiva y planificación de la
familia. La tasa bruta de matriculación femenina en la escuela primaria es de 39,7%
y la tasa de alfabetización de mujeres adultas es de 4,6%; un 81% de las mujeres de
15 y más años de edad son analfabetas, en comparación con un 56% de los hombres.
Además, están generalizadas algunas prácticas nocivas para la salud de la mujer,
como los tabúes alimentarios, la mutilación genital femenina y la violencia
doméstica. En consecuencia, en el Chad las mujeres tienen una condición muy baja;
y están insuficientemente representadas, tanto en el sector estructurado de la
economía como en los servicios públicos. Desde la adopción en 1995 de la política
de ampliación de los medios de acción de la mujer, se han logrado algunos
adelantos, entre ellos la creación de varias asociaciones de mujeres que despliegan
intensas actividades en la realización de programas encaminados a promover el
papel y la condición de la mujer en la sociedad. No obstante, esas asociaciones, en
su mayoría, carecen de apropiados conocimientos especializados de gestión.

10. Los servicios de salud pública atienden a un 70% del total de la población del
país. No obstante, la cobertura geográfica del sistema de salud es insuficiente, al
igual que su accesibilidad y la calidad de los servicios de salud ofrecidos, aun
cuando la proporción del presupuesto oficial destinada al sector de la salud aumentó
levemente, desde 6,1%, en 1995 hasta 7,4% en 1999. Sólo un 62% de los
establecimientos de salud ofrecen servicios de salud reproductiva y la mitad de los
establecimientos de salud carecen de personal médico capacitado que se encargue de
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casos de emergencia obstétrica. Si bien un 90% de los centros de salud en
funcionamiento ofrecen atención prenatal, sólo un 27% de ellos prestan servicios de
planificación de la familia. El porcentaje de partos atendidos por profesionales
capacitados es sólo del 24%. Cabe mencionar también que en algunas partes del
país, el predominio de hombres entre los médicos, particularmente entre los
ginecólogos, impide que las mujeres utilicen los servicios de salud reproductiva. La
insuficiencia del sector de salud es una de las razones de las altas tasas de
mortalidad derivadas de la maternidad

11. En lo concerniente a las enfermedades de transmisión sexual y el VIH/SIDA,
la encuesta demográfica y de salud puso de manifiesto que un 45% de las mujeres
manifestaron que no tienen conocimientos acerca de las enfermedades de
transmisión sexual, en comparación con un 18% en los hombres. En lo tocante al
SIDA, un 60% de las mujeres carecen de información sobre la manera de evitar la
enfermedad, mientras un 30% dicen que el medio de prevención es la fidelidad a la
propia pareja. Un 22% de los hombres mencionan el uso de condones, en
comparación con un 11% de las mujeres. Sólo un 3% de las mujeres y un 13% de los
hombres manifiestan haber utilizado alguna vez un condón. Con respecto a sus
opiniones relativas al VIH/SIDA, un 60% de las mujeres (un 54% de los hombres)
tienen conocimiento de que la madre puede transmitir el virus a su hijo. Del total de
la población, más de un 72% (un 38% de mujeres y un 34% de hombres) siguen
pensando que no hay riesgos de contagiarse con la enfermedad. El número de casos
de SIDA registrados, que en 1989 era sólo de 10, llegó en 1999 a 11.700. La
enfermedad se está propagando entre los jóvenes de 15 a 24 años de edad,
especialmente las niñas. Según el Banco Mundial, se detectan cada año 8.000
embarazadas que son seropositivas y de ellas, entre un 30% y un 40% transmitirán el
virus a sus hijitos. Se estima que actualmente la tasa global de contagio con el VIH
es de aproximadamente el 4% del total de la población de adultos, pero tal vez esta
estimación sea insuficiente.

12. EL Chad ha participado en todas las importantes conferencias internacionales
sobre cuestiones de población, y ha suscrito todas las convenciones y programas de
acción aprobados en el decenio de 1990, con miras a posibilitar que el país enfrente
los problemas mencionados supra. Antes de la celebración de la CIPD en 1994, el
Gobierno adoptó la Declaración sobre Políticas de Población, de fecha 22 de julio de
1994, que fue firmada por el Jefe de Estado. En el documento se menciona
claramente la relación recíproca entre población y desarrollo y se reconoce que el
rápido crecimiento de la población puede obstaculizar el desarrollo del país. En
1990, se adoptó el concepto de salud reproductiva y se lo integró en el sistema de
salud. El Gobierno ha asignado prioridad a los siguientes componentes de la salud
reproductiva: maternidad sin riesgo, planificación de la familia y bienestar de la
familia, prevención de las enfermedades de transmisión sexual y del VIH/SIDA,
infecundidad, cáncer cervical, mutilación genital femenina, tabúes alimentarios,
violencia contra la mujer y necesidades de los adolescentes en materia de salud
reproductiva.

13. Los objetivos concretos de las políticas de población del país son: a) velar por
una mejor provisión de servicios sociales básicos, como los de salud, nutrición y
educación; b) ampliar la cobertura de los servicios de salud y mejorar la
accesibilidad de éstos; c) reducir la tasa de crecimiento de la población, desde el
2,5% en 1993 hasta el 2% hacia el año 2005; d) asegurar una mejor comprensión de
las relaciones recíprocas entre población y desarrollo; e) ampliar los medios de
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acción de la mujer, de modo que pueda ejercer plenamente sus derechos; f)
promover y proteger los derechos del niño; g) aumentar la participación de la mujer
en el proceso de desarrollo; h) mejorar el papel y la condición de la mujer en la
sociedad; e i) reforzar y ampliar los servicios de salud reproductiva, incluidos los de
planificación de la familia, en todos los planos del sistema de salud.

Asistencia prestada anteriormente por el FNUAP

14. El primer programa del FNUAP de asistencia al Chad abarcó el período
1989–1993; lo siguió un programa de transición que abarcó el período 1994–1995.
El tercer programa fue aprobado para el período 1996–2000 por un importe de 9
millones de dólares (8 millones de dólares con cargo a recursos ordinarios y 1
millón de dólares, a fondos extrapresupuestarios). Debido a las limitaciones
financieras, no fue posible destinar al programa para el país el importe total
aprobado por la Junta Ejecutiva. Se gastó en total la suma de 5,4 millones de
dólares. Se movilizaron recursos extrapresupuestarios por un importe de 380.000
dólares; los fondos fueron aportados por el Banco Mundial y se destinaron a la
adquisición de anticonceptivos.

15. Durante el tercer programa del FNAUP, se registraron varios éxitos
programáticos: el aumento de la capacidad nacional para la administración de los
servicios de salud reproductiva y planificación de la familia, mediante la
capacitación en el empleo de 21 médicos y 512 encargados de prestar servicios (479
localmente y 33 en el extranjero). Se creó un programa nacional de salud
reproductiva y se adoptó e integró en el sistema de salud el concepto de salud
reproductiva. Se fortalecieron los servicios de salud reproductiva y planificación de
la familia en 256 centros de salud y 25 centros de maternidad, en 10 de las 14
regiones administrativas del país, mediante la capacitación del personal y la
provisión de medicamentos esenciales, anticonceptivos y equipo médico. Como
resultado de actividades de promoción e información, educación y comunicación, se
creó mayor conciencia sobre el concepto de salud reproductiva, lo cual redundó, por
ejemplo, en cambios en las actitudes relativas a la salud reproductiva y las
cuestiones de planificación de la familia en algunas asociaciones de  mujeres en
zonas rurales. Se han comenzado a quebrar los tabúes relativos a las cuestiones de
salud reproductiva y esto posibilita que la gente, incluidas las mujeres, hablen más
libremente acerca de los métodos anticonceptivos con los líderes tradicionales y
religiosos.

16. Entre otros éxitos programáticos cabe mencionar la elaboración de la Ley de la
Familia y su transmisión al Gobierno para que la aprobara. Se preparó un proyecto
de ley para la promoción de la salud reproductiva y la planificación de la familia, y
se lo presentó al Parlamento para su aprobación. La educación sobre población y
vida en familia se integró, a título experimental, en los currículos de 15 escuelas
primarias y 5 institutos de formación de docentes. Se creó la red de parlamentarios
sobre población y desarrollo y la Red de mujeres ministras y parlamentarias. Pese a
los éxitos programáticos, el Chad aún está muy lejos de satisfacer los valores
mínimos de los indicadores acordados en la CIPD.

17. EL programa del FNUAP experimentó muchas dificultades y limitaciones; las
dos más importantes fueron la deficiencia en los mecanismos y en la capacidad de
coordinación, y las epidemias de meningitis y cólera que regularmente movilizaron
los recursos de todo el sistema de salud y obstaculizaron la puesta en práctica de
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otros programas. Entre otros factores, cabe mencionar la gran escasez de expertos
nacionales en la gestión de actividades de población y salud reproductiva, el gran
movimiento de personal nacional, la falta de plena participación de algunas
autoridades sanitarias regionales en el programa de salud reproductiva y un ámbito
en general difícil para el desarrollo (pobreza, inseguridad, deficiente red vial, etc.).

18. Las principales lecciones obtenidas de pasados programas son las siguientes:
a) las actividades para la generación de ingresos elevan la condición de la
mujer y proporcionan útiles puntos de entrada para ofrecer información y servicios
en materia de salud reproductiva; b) las actividades de información, educación y
comunicación deberían ir precedidas de estudios socioculturales que aportaran más
información sobre las respectivas comunidades; c) el predominio de personal
masculino, particularmente ginecólogos, obstaculiza la utilización de servicios de
salud por las mujeres en algunas partes del país; d) el limitado número de
copartícipes donantes (misiones diplomáticas y organismos bilaterales de
desarrollo), como resultado de la inseguridad reinante en el país a partir de su
independencia, es un factor limitante para la movilización de recursos
extrapresupuestarios con destino a programas de población; y e) en vista de la
extrema pobreza y del ámbito sociocultural general es necesario que al tratar de
cuestiones de salud reproductiva en el Chad se adopte un enfoque gradual.

Otras fuentes de asistencia externa

19. Otros donantes que realizan actividades relativas a la población en el Chad son
el Banco Mundial, el PNUD, el UNICEF, la OMS, la Unión Europea, Alemania y
Suiza. El PNUD ha estado prestando apoyo a varias actividades, entre ellas la
inmunización, la prevención del VIH/SIDA y la capacitación. El programa de
asistencia del UNICEF 1996–2000 prestó apoyo a actividades de inmunización,
salud, nutrición, abastecimiento de agua, movilización social y saneamiento. El
Banco Mundial ha financiado el apoyo a proyectos de educación y salud y a un
proyecto de prevención del VIH/SIDA. En 1998, el Banco Mundial prestó asistencia
al Gobierno en la reforma del sector de salud. En su carácter de miembro del Equipo
Consultivo en Cuestiones de Salud, el FNUAP ha tratado de asegurar que en el
proceso de reforma se tomen en cuenta las cuestiones de salud reproductiva. La
OMS ha prestado asistencia general al programa gubernamental de salud, haciendo
especial hincapié en la salud reproductiva, el SIDA, el abastecimiento de agua, el
saneamiento y la inmunización. La Unión Europea ha prestado apoyo a actividades
de salud en nueve regiones (prefecturas) del país.

20. En junio de 1999, el FNUAP, el PNUD, la OMS, el PMA y el UNICEF
convinieron en formular y aplicar un programa conjunto para adolescentes en
materia de salud reproductiva, nutrición y educación. No obstante, debido a las
limitaciones presupuestarias, el programa no se ha iniciado; se espera que los
organismos, cuyos ciclos programáticos han sido armonizados (salvo el caso de la
OMS) estarán en condiciones de movilizar recursos extrapresupuestarios a fin de
ejecutar el programa en 2001–2005. El FNUAP participaría aportando recursos y
contribuiría a la realización de actividades conjuntas que correspondan al marco del
programa propuesto.

Programa propuesto
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21. La diversidad de los problemas de población detectados en la evaluación de la
población del país y la evaluación común para el país requiere una gama de acciones
igualmente diversas para resolverlos. El programa propuesto abarca las tres esferas
temáticas del Fondo, haciendo especial hincapié en la salud reproductiva, en 10 de
las 14 regiones del país. Esas regiones fueron escogidas debido a que en ellas reside
el 90% de la población del país. Habida cuenta de las desigualdades de género
existentes en el Chad, de su alta tasa de mortalidad derivada de la maternidad y de la
rápida propagación del VIH/SIDA entre las adolescentes, en todas sus acciones, el
programa prestará gran atención a los aspectos de género. Otra esfera de
concentración es el fomento de la capacidad nacional para el diseño, la vigilancia, la
evaluación y la coordinación de programas de población y salud reproductiva. El
programa propuesto se realizará por conducto de tres subprogramas: salud
reproductiva, estrategias de población y desarrollo/género, y promoción. El
programa ha sido formulado de manera tal que haya claros vínculos, efectos
sinérgicos y complementariedad entre esos subprogramas, de modo de asegurar que
las actividades tengan máxima eficiencia y los mayores efectos.

22. Subprograma de salud reproductiva. El propósito del subprograma de salud
reproductiva es contribuir a que mejoren los comportamientos para preservar la
salud y que aumente la utilización de servicios prioritarios de salud reproductiva por
las mujeres y por los hombres, particularmente por las adolescentes casadas y
solteras, en las 10 regiones escogidas. Se prestará especial atención a: a) mejorar y/o
ampliar el acceso a los componentes prioritarios de servicios de salud reproductiva
en los centros de salud del distrito, prestando especial atención a la planificación de
la familia, el espaciamiento de los nacimientos y la atención prenatal, durante el
parto y en el puerperio, incluida la atención obstétrica de emergencia, de modo de
contribuir a la progresiva reducción de la mortalidad derivada de la maternidad; b)
ampliar el acceso de los jóvenes y los adolescentes a los servicios de salud
reproductiva y a la información y asesoramiento al respecto, y habida cuenta de la
propagación del VIH/SIDA entre los jóvenes, en particular las niñas; y c) integrar
los materiales y contenidos de la educación sobre población y vida en familia en el
sistema escolar primario de todo el país.

23. Se prevé que el subprograma de salud reproductiva generará cuatro productos.
El primero sería la mayor disponibilidad de componentes prioritarios de servicios de
salud reproductiva e información y asesoramiento al respecto en las 10 regiones del
país escogidas. A esos efectos, se prestará apoyo al Programa Nacional de Salud
Reproductiva, que depende del Ministerio de Salud, para la provisión de
componentes prioritarios de servicios de salud reproductiva en 413 centros de salud
pública y 30 hospitales de distrito y regionales (que constituyen un 62% de la
cantidad total de establecimientos de salud existentes en el país). Se reforzarán las
aptitudes técnicas sobre cuestiones de salud reproductiva mediante la formación de
instructores y la capacitación de encargados de prestar servicios, con miras a
asegurar la prestación de servicios de calidad de salud reproductiva. También se
capacitará a los encargados de prestar servicios acerca de la manera de detectar los
casos de violencia doméstica y actuar al respecto. Otras estrategias son la mejora de
los mecanismos de coordinación, la mejora de la gestión y la provisión de equipo y
suministros. Además, en dos de las regiones se ensayarán estrategias sobre las
maneras de mejorar el acceso a los componentes prioritarios de salud reproductiva, y
la calidad de éstos, a nivel de distrito y de prefectura. Esto debería aportar valiosas
lecciones para mejorar la programación sobre salud reproductiva en el resto del país.
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24. El segundo producto del subprograma sería el fortalecimiento de los servicios de
salud reproductiva, la información y el asesoramiento al respecto (incluidas la
planificación de la familia y la prevención de las enfermedades de transmisión sexual
y el VIH/SIDA) en beneficio de los adolescentes que proporciona la Asociación de
Planificación de la Familia del Chad en sus tres clínicas y en dos centros de
información y orientación acogedores para los jóvenes recientemente establecidos en
Nyamena y Moundou. Esto sólo será eficaz si se utilizan estrategias orientadas a
“llevar la salud a los jóvenes”: capacitar y utilizar a médicos jóvenes, crear un ámbito
donde los jóvenes se sientan cómodos, establecer centros donde se atienda sin
necesidad de concertar previamente una cita y ampliar las horas en que las clínicas
prestan servicios, de modo de ofrecerlos en los horarios accesibles a los beneficiarios,
además de alentarlos a hablar con otros jóvenes sobre lo que ellos consideren que son
temas delicados. El tercer producto consistiría en que los servicios de salud
reproductiva y la información y el asesoramiento al respecto sean fácilmente accesible
a los adolescentes en 12 centros culturales a nivel de prefectura y en ocho centros de
salud escolares. Además, en esos centros también se utilizará la mayor parte de las
estrategias de salud reproductiva en beneficio de los adolescentes.

25. El cuarto producto del subprograma consistiría en que el contenido de la
educación sobre población y vida en familia (cuestiones de género, prevención de
las enfermedades de transmisión sexual y el VIH/SIDA y salud reproductiva) y los
materiales al respecto se integraran eficazmente en los currículos de los institutos de
formación de maestros y de las escuelas primarias de todo el país. Los contenidos
pertinentes serían evaluados antes de su integración en el sistema escolar, de modo
de asegurar que sean apropiados. Se capacitaría a los maestros de escuelas primarias
para que enseñaran comportamientos responsables. A fin de movilizar el apoyo de
padres, madres y líderes de la comunidad, se reforzarían, según fuera apropiado, las
actividades de información, educación y comunicación y/o promoción.

26. Seguridad en los suministros de salud reproductiva. Parte de los fondos
asignados en virtud del subprograma de salud reproductiva se utilizarán para velar
por la seguridad de los suministros de productos anticonceptivos en el Chad. Se
prevé que la asistencia del FNUAP se destinará a la adquisición de 4,4 millones de
ciclos de anticonceptivos orales, 508.000 unidades de productos inyectables,
12.700 unidades de dispositivos intrauterinos (DIU), 507.000 tabletas espermicidas
y 1,27 millones de condones. Los condones se adquirirían para el período 2004–
2005, dado que el Gobierno de Alemania está apoyando un proyecto de
comercialización social para la provisión de condones hasta fines de 2003.

27. Subprograma de estrategias de población y desarrollo/género. El propósito
de este subprograma es contribuir a: a) fomentar la capacidad nacional para diseñar,
realizar, vigilar y coordinar programas de población y desarrollo sensibles a las
cuestiones de género; b) efectuar el censo de 2003 y mejorar la base de datos
relativos a la población; c) mejorar la utilización de las conclusiones de la
investigación sobre cuestiones de población y salud reproductiva para la
formulación y la gestión de políticas y programas; y d) crear condiciones apropiadas
para el adelanto de la mujer.

28. El primer producto del subprograma sería haber contribuido a una mayor
disponibilidad de datos de población desagregados por género y al diseño en
colaboración de los instrumentos y/o modalidades para realizar el segundo censo de
población en 2003 y establecer una base de datos integrada, funcional y de fácil
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utilización. Esto se lograría mediante: a) la promoción de la urgente mejora de la
base de información del país, mediante el establecimiento de una base de datos
sociodemográficos y sobre salud reproductiva de fácil uso y la realización del censo
de población de 2003; b) la prestación de asistencia técnica para la preparación del
censo y el establecimiento de la base de datos; y c) la movilización de los recursos
internos y externos necesarios para realizar el segundo censo de población.

29. El segundo producto sería mejorar la capacidad nacional para la gestión y
coordinación de programas de población y salud reproductiva a nivel central, de
prefectura y de distrito, incluida la capacidad para recopilar, analizar y utilizar datos
sociodemográficos desagregados por género en las estrategias, planes y programas de
población y desarrollo. Esto se lograría primordialmente mediante el uso de los
Voluntarios de las Naciones Unidas (VNU) y de funcionarios de proyecto del cuadro
orgánico de contratación nacional y la formación en el empleo de los homólogos
nacionales. También se ofrecería apoyo a la definición de mecanismos operacionales
para la ejecución y coordinación de programas de población a nivel nacional y
regional, asegurando que diversos interesados directos están representados en el
mecanismo de coordinación.

30. El tercer producto sería una mejor vigilancia de la condición de la mujer, una
mejor percepción y protección de su papel y su condición en la sociedad y una
mayor disposición de padres, madres y comunidades para educar a la niña. Esto se
logrará mediante: a) el refuerzo y la ampliación del apoyo a grupos de campesinas
para actividades de generación de ingresos, tomando en cuenta que en las zonas
rurales es mayor el entusiasmo por las actividades de salud reproductiva y la
participación en ellas cuando se combina con actividades de generación de ingresos;
b) la continuación de las actividades para sensibilizar y educar a los grupos de
campesinas y otros miembros de la comunidad sobre cuestiones de salud
reproductiva, utilizando como punto de entrada las actividades para la obtención de
ingresos; c) la promoción de la educación de las niñas; d) el aliento a la difusión y la
eficaz aplicación de la Ley sobre la Familia; y e) la actualización regular de la base
de datos sobre cuestiones de género para vigilar las acciones de promoción de la
igualdad y la equidad de género.

31. Subprograma de promoción. El propósito del subprograma de promoción es
contribuir a un mejor liderazgo y apoyo de las cuestiones de población y salud
reproductiva por parte de encargados de formular políticas, parlamentarios, líderes
comunitarios y de opinión (religiosos y tradicionales), miembros de las comisiones
de población y recursos humanos en las prefecturas, y grupos y asociaciones de
mujeres y de jóvenes. El subprograma tratará de: a) elaborar acciones de
información, educación y comunicación y de promoción con destinatarios bien
definidos, a fin de crear conciencia, cambiar los comportamientos y crear una firme
voluntad política en favor de los programas de población y salud reproductiva; b)
promover la educación de la niña, la ampliación de los medios de acción de la mujer
y las cuestiones de género conexas, en particular la necesidad de que las mujeres y
las adolescentes tengan acceso a los servicios de salud reproductiva y planificación
de la familia y los aprovechen eficazmente; c) promover la participación de los
hombres en cuestiones de salud reproductiva; y d) efectuar campañas contra
prácticas como la mutilación genital femenina y la violencia doméstica.

32. Se utilizarán ampliamente los programas de radiodifusión en idiomas locales y
otras formas de difusión comunitaria, a fin de estimular el debate público y las
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acciones de apoyo. Las dos redes, de parlamentarios y de ministras, que se
establecieron durante el tercer programa para el país desempeñarán un importante
papel en la promoción de las cuestiones de población, exhortando a realizar acciones
concretas, a destinar más recursos a los programas de población en general y los
programas de salud reproductiva de los adolescentes en particular, y en la eficaz
aplicación de las políticas existentes y la adopción de otras nuevas.

33. El primer producto del subprograma de promoción sería un mayor liderazgo y
apoyo en cuestiones y programas de población y salud reproductiva, haciendo
particular hincapié en la planificación de la familia y el adelanto de la mujer. El
segundo producto sería lograr mejores condiciones para abordar las prácticas
nocivas para la salud de la mujer y ampliar los medios de acción de la mujer de
modo que ésta tenga acceso a los servicios de salud reproductiva y pueda
aprovecharlos adecuadamente. El subprograma también contribuiría a la creación de
conciencia y promovería la utilización de servicios de salud reproductiva por las
mujeres y los adolescentes, así como la reducción de la violencia contra la mujer.

34. Las estrategias apropiadas para lograr los productos del programa abarcarían
lograr un mayor apoyo de padres, madres, líderes de la comunidad y de opinión y
funcionarios ejecutivos (en particular, las autoridades administrativas locales),
mediante el ofrecimiento de seminarios sobre temas pertinentes. Otras estrategias
consistirían en reforzar los conocimientos prácticos del personal de los servicios de
radiodifusión rural y establecer activas alianzas con otros servicios de difusión
nacional. Es necesario reforzar la capacidad de radiodifusión rural para llegar a una
mayor proporción de la población rural. Se utilizarían los diversos cauces de
difusión a fin de, entre otras cosas, dar accesibilidad al contenido y el espíritu de las
leyes sobre género y salud reproductiva ante un amplio público y estimular el
intercambio de ideas sobre cuestiones de salud reproductiva y de la condición de la
mujer. También se asignaría prioridad a la promoción de la participación masculina
en la salud reproductiva.

Realización, coordinación, vigilancia y evaluación del programa

35. El programa propuesto será ejecutado por entidades nacionales con el apoyo
técnico, según sea necesario, del Equipo de Servicios Técnicos del FNUAP, con
sede en Dakar (Senegal), mientras que la oficina del FNUAP en el país aportará
apoyo técnico a la gestión del programa capacitando a personal nacional en los
procedimientos y reglamentaciones financieros del FNUAP. Aun cuando sigue
siendo muy limitado el número de expertos nacionales, en los anteriores programas
para el país se ha acumulado suficiente experiencia como para continuar con esta
modalidad de ejecución, como una de las estrategias para el fomento de la
capacidad. Se vigilará y evaluará la realización del programa, de conformidad con
las directrices y los procedimientos establecidos por el FNUAP, mientras que la
responsabilidad primordial de la coordinación programática será de incumbencia del
Gobierno y, en particular, del Ministerio de Adelanto Económico. En la medida de
lo posible, se utilizarán los datos existentes como información básica de referencia,
con miras a registrar el progreso hacia el logro de las metas de la CIPD.

36. En el marco de la evaluación común para el país y del MANUD, se asegurará
el intercambio de información entre los organismos de las Naciones Unidas
mediante reuniones periódicas de coordinación interinstitucional. Dado que el
FNUAP es uno de los principales organismos que se ocupan de cuestiones de
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población y servicios sociales básicos, tratará de asegurar la coordinación entre
otros organismos de las Naciones Unidas y otros donantes y organizaciones no
gubernamentales que trabajan en cuestiones de salud reproductiva y potenciación
del papel de la mujer. Los copartícipes en el desarrollo, incluidas las organizaciones
no gubernamentales que trabajan en el sector de salud, son miembros de un equipo
consultivo coordinado por el Ministerio de Salud.

37. La oficina del FNUAP está integrada por el Representante, el Representante
auxiliar, un asistente de programas y personal de apoyo. Si la situación financiera
mejorara lo suficiente para dejar sin efecto la congelación de nuevas contrataciones,
se espera que en 2001 se contraten tres funcionarios más: un oficial de programas y
dos funcionarios de apoyo. Además, la oficina en el país podría contratar a
funcionarios de proyecto del cuadro orgánico de contratación nacional y Voluntarios
de las Naciones Unidas para que apoyen la gestión sustantiva de los subprogramas.
En virtud del programa propuesto, se asignarían 500.000 dólares con cargo a los
recursos ordinarios para la coordinación y asistencia del programa.

Recomendación

38. La Directora Ejecutiva recomienda que la Junta Ejecutiva apruebe el programa
de asistencia del Gobierno del Chad tal como se ha expuesto, por un monto de
6,5 millones de dólares para el período 2001–2005, importe del cual 6 millones de
dólares se programarían con cargo a los recursos ordinarios del FNUAP, en la
medida en que se dispusiera de ellos. Se procuraría obtener el saldo de 500.000
dólares con modalidades de cofinanciación y/o recursos ordinarios en la medida de
lo posible, de conformidad con la decisión 2000/19 de la Junta Ejecutiva sobre
asignación de recursos del FNUAP.


